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gan la calificación mínima de cinco puntos en cada uno de ellos
quedaran automaticamente eliminados de{ concurso, sin que pro
ceda aplicarse el bal'emo de los méritos aportados.

d) Al número de puntos obtenia.os en los ejercicios de mecano
grafía. y taquigrafía se añadiriln los que correspondan por los
méritos aportados, adjudicandosele la plaza vacante al concursan
te que, sumándole todos los ooncepoos, obtenga le. mejor puntua
ción.

7.2. Si:stema de valoración de méritos.
Para la calificación de los méritos qUf' aporten los concursan

tes se fija el siguiente baremo:

.~~=====

0=====

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Oficial segundo administ,rativo de
la plantilla de esta Junta, asi como la que pueda producirse
de esta categoría hasta que finalice el pla?..o de presentación
de in.<>tancias para est-e concurso-oposición. Al publica.rse la lista
provisional de ad:lllitidos, se publicara el número de plazas que,
en definitiva, comprenderá esta convocatoria,

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamenta.rio: Di-cha plaza está reglamentada
por el Estatuto Reglamentario de Funcionarios. de puertos, de
23 de .tulio de 1953 tHBoletín Oficial del Estado)} de 2 d.: septiem
bre), con sus modificaciones posteriores.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir corres
ponden a los señalados en la DI'den de la Presidencia del GObter
no de 17 de dieiembrc de 1970 (({Boi-etin Oficial del Estad<l)} del 22L

1.2. Sistema selectivo

La selección d(: los aspirantes SC' realizará mediante el sistema
de concurSO-0poilición, con arreglo a las pruebas que determina
la .Jrden ministerial de 24 de dídembre de 1953 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 18 de enero ele 1954\. que aprueba el prog,rama
de ingreso en la,¡:; Juntas de Puertos.

Bases de <'OlHOl:atoria

1. NORl\'fAS Gf~NEHA.LES

Puntos

Por cada año o fracción de año de senicio prestado
en el Organismo de procedencía .... .- .- .. ,_ ... 0,25
Por puesto de trabajo desempeñado análogo al que
solicita ... ... ... ... ... ... ... ... «. ... ... _.. 0.50
Por titulo universitario de Escuela Süperior 3,00
Por titulo de Profesor Mercantil ... ... ... ... 2,50
Por título de Bachiller Superior o equivalente 2,00
Por título de Perito Mercantil '" ...... 1,50
Por título de Bachiller Elemental o equivalente. 1,00
Por hallarse comprendido .en cualquiera de los su-
puestos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947 1,00
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RESOLUCION de la Junta del Puerto de Puerto de
Santa María (Cádiz) por la, que se anuncia concurso
oposición Ubre para la provisión de una plaza de
Oficial segundo ad-ministrativo, vacante en la. planti
lla de personal del E;jtatuto de esta Junta.

Por acuerdo del Pleno de esta. Junta, en su sesión del 14
de enero del eorriente año, y cumplidos los requisi'tos que determi
na.n el Decreto 145/1964, de 23 de enero; previa conformidad
de la DU'ección General de la. Función Pública, de fecha 10 de
julio de 1971, procede cubrir una p~aza vacante de Ofidal segundo
a<lminístrativo, de acuerdo con las siguientes

8. Lista de aprobados 1I propuésta del Tríbunal

8,1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará reladón de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el nfunero de pla7.&s convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, eo:nforme a lo dispuesto en el párra
fo segundo de 'la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4
de junto de 1964, al excelentísimo selior Ministro de Obras Públi
cas le. correspondiente propuesta, a la que, una vez aprob3Jda,
se le dará el mu-so qUi: establece la citada resolución.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remItirá. a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Publica, el acta de la última
sesíón, en la que habrán de figurar, wr orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las prueba.<;,
excediesen del nUmero de plazas convocadas.

9, Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
del nombramiento, deberá el aspirante tonmr pose.sión de su
cargo y ~umplir los requisitos eXlgidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, si la
plaza. obtenida. está radicada en población distima de la que
estuviera. destinado en el Organismo de que proceda. En otro
caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá conceder, a petición de los im,e
resadOS, una prórroga del plazo estableCIdo, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancies 10 aconsejan y
oon ello no se perjudican derecho.,: de terceros.

10. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminLstrativos
:'le deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnooOS por los interesa::JS, en los casüs y en la fOrma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.~-P. D., el Director general de

la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Públiea.~Sre-s,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prádica de las pruebas será necesario
reunir los siguientes requisitDS:

2,1. Generales

a.1 Ser espaflol.
b) Tener cumplidos los veinLiün aüos 3in llegar a lo;, eincuenta

y cinco el dia que finalice el plazo para la presentacion d _ ins
tancias.

c) Estar en pO.::ie5ión del titulD de Bachiller Elemental o su
equivaJ.ente, tener GOnOclnüento de contabilidad del Estado y los
suficientes de taquigrafía como para tomar al dictado, durante
cinco minutos, a la velOcidad de 85 palabras por minuto, un
texto que tendrá que trooucil' mecanográficamentc en el plazo
máximo de cincuenta minutos

d) No padecl'r enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeflo de :ms funciones.

el No haber sido .separado. mec1tame expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la AdnrÍ'llistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones púbhcas.

f) Los candidatos femeninos deberán haber cumplioo el Ser
vicio Social o estar exentas, antes qUe expire el plazo de treinta
dias seüalados para la presentación de do'cumentos.

3. SOUGITFDf.S

;'.1. Forma

Los que deseen tomar parte en lhs pri.lebas debcrún en su
solicitud hacer cün;.¡tar lo sigtuente:

a) Manifes[,ar que rcunen todos los requisito..'> exigidos por
la convocator:a,

b} Compronwtel'se, en caso de ohtener plaza, a jurar acata
míento a los Prinfc-ipios Fundamentales del Movimiento NaclOnal
y demús Leyes Fundamentales del Reino,

3.2, OrgollO a quien se dirige

Las .'OOlicitudes se dü'igirún al ilustrísimo seüor presidente
de la ,Junta del Puerto de Puerto d'€' Santa María.

3,3. Plazo de presentaci6n

El plazo de presentación será el de treinta (30) días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la conVOca
toria en el «Bo1e,tín Oficial del Estado».

3..1:, Lugar de presentución

La presentación de solicitudes se harú en el Registro General
de esta Junta del Puerto, calle Pedro Muñoz Seca, 27, moderno,
o en los lug-ares que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,

3-5. Importe de los derechos de examen

Toda solicitud dBberá ir acompafHlda del recibo de haber abo
nado en la Depositaría-Pagaduría de la Junta la cantidad de
doscientas (200) pesetas en concepto de derecho de examen.. ~S'te
importe será devuelto a los opositores que no sean adnntIdos
a la práctica, de los ejercicios.

3.6, DejecúJs' en las solid/ud!:.',')

De Helwrdo {'(JU el articulo 71 de la Ley de Prücedimiento
Adminl;-;trativo, ;~e l'f'quel'irá a.l in~el'esado para que, en el pl'azo
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6.7. Exclusión de aspirantes

Si eIl; c~lquier momento· del procedimiento de selección nega.'>e
a conoclmIento del Tribunal que alguno de los a,.<;pirantes carec;e
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá en

de diez (lO) días, subsane la falta o acompaflE' los documentos
preceptivos, a,¡percibiendo Que si no lo hICiese S(' arChl\'<.1Tia su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DL C,\NDIDA'IOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancia,,,. la .J unta
aprobará la lista provisional de adIlllta<1os y excluidos, la cual
se hará pública en el (¡Boletín Oficial del Estado),.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecllO qUe pudieran advertirse podr;,1Ú suusanar
se en cualquier momento, de oficio o a petición del intere~'ado.

4.3. Reclamaciones contra la lisia provhiunal

Contra la lista provisional podrún los intcTeSH,ios interponer.
en el plazo de quince (15) día.<;. a partir del siguienk a S\1 publi~

cación en el «Boletin Oficial del Estadon, reclamacion, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechl:lzade{s /:'n la H2,~()lu

ción que se publicara en el {(Boletín Ofici,ü del Estano) por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la li~ta dejínitiva

Contra la resolución definitiva podriln 1(-"-" inter".',ado;';. interpo
ner recurso de alzad'a. en el plazo de quince \ 15) dias.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ,\C'lUACIÓN DEI Tf;Il1UN~L

5. L Tribunal calijicador

El Tribunal calificador, de conformidad con lo di,<;puesLo en
el artículo 33 del Estatuto Reglamentario de este personal, estaru
compuesto por el Presidente, Ingeniero Dil'('ctor y eL SeerekLrio
de esta Junta, y como suplentes los que reglamentaJ'iamentt
les sustituyan en e_ ejercicio de su" ClU·gOS.

5.2. Abstención

Los· miembros del Tribunal dcberún abst.eu[>r~f' de mtervcnir.
comunicándolo a la Junta cuando concurran h:...'i circunstanGi",,¡,
previstas en el artículo 20 de la Ley de Pl'uccdimit'nto Admi~
nist¡¡a.ti vo.

5.3. Recusación

Los aspirantes podrúll recusar a los 111lU';:JI'O,c cid Tr;bullaJ
cuando concurran las circunstancias previ.sLa,s en ~'l articUlo 20
de la Ley de Procedimiento AdmmL,trativo.

6, COMIENZO y DESARROLLO DE LAé.- ¡-'~;l)Ei;,\S

6.1. Programa

El programa que ha de regü' el .sbtema de ~:otLuLSD-Op\)"'ic¡un
es el aprobado por Orden mlllisterial de 24 d,~ dídoubc(; de
1953, publicado en el «Boletín Oficial del EstRctO}} de 13 de enem
de 1954.

6.2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo eompn'Dd(do entre
la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial cid E.:iLado»
y el comienzo de los ejercicios.

6.3. IdefftijicaciOn de los opositores

El Tribunal podrá requerjr en cualquier mOj}léJll<J el ,O:; op{).<;:1.<J
res para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de jos opo..<;itorcs ::e d"lu,",
SOfveo publico, que se publicaT<t en el «(Bületm

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los u.-.pirantes se hará ,'n Id kdlil. hOl'a
y lugar Que oportunament.e se .puolieará en el (\Bolctin Oficial
del Estado» para dar comien7.0 a la.-<¡ prueba.."_ Se efeciILlr;~ un
unico llamamiento.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de lo.< c},,¡'ddo\

El Tribunal, una v~ constituido, a..:-,ordarú la f0Cha, hora y
Jug:ar e~ 9ue comenzarán las pruebas, y Sil publlcm'a en el. {{Bo- 11Jet.m OfiCIal del Estado», al menos, con quince dia.s de ¿mtela-eíon.

l

la mbma. previa audiencia del propio interesMlo, pasándose,
t'n su Ca..VI. a ht Jurisdicción ordinarla si se apreciase inexacti
tud tn la deda,ración que formuió.

C~\Lln("\CIÓN Dl l.OS E,lERCKIOS

7.1. 8i.\i<'l'w ¡le culi.firaciclI de los ejercicios

El Tr:bunal ca,lif¡cRL'¡ el prjmero y segundo ejercicios de uno
a diez punt-os, debiendo obtenerse para aprobar un minimo de
cineo ptnlLnS

El tcrcer ejercido ;';,~ calificará con un m:LXimo de dm; puntos
por c,tda pnleba obligawria o voluntaria..

Termjnada la calificación de 10$ aspiranks, el Tribunal publí
ca:'á rdacJm de 'lprobado...'> por orden de puntuación. no pudiendo
rebasar el münerú de pla?Jas eonvoeada..<;.

8.2. Pro¡J'!!csta de aprobados

El Tl'ib,nw, L'lc\'{trú la L,ta de a.prtJbJ-do:" a la ,Junta del Puerto,
que hará el nombr'arnií:'nt.o, d{' acuerdo con lo que dispone el
apartado pl del arüculo .séptímo de la Ley de Juntas de Puertos
de 20 df' Juni<l de 1H68.

El l1,spi'·Llnte aproba,du presentar.:l en l<L Secretaria de la Junta
los doewnf'ntos- acrN'litativos -de las condiciones d~ capacidad
~. ~'equisitos t:xig'idos en el punt,o 3 de esta. convocatoria

9.2. Pla:::o

El piaw, d(~ pres,:'ntiol,c:ún serú de treinta (30) dia..';, a partír
de ia PUOhC"hcjon de la lista de aprohados.

En defecto de 101> documentos concretos acr('ditatívos de reunir
las eondiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar
pur cu,J..!quie-r medio de prcwoa d.dmi."ible en dtTecho.

9.3. E_:el/" !o:nr,

Los que ¡;¡':lE'c'elE iü clludie:f;¡l de funcionario:; públicos e.';tar~in

('{cntoti df' justiLca¡: dGcurccnt,ülment-e la.,,; ('.ondlciones y requisitos
,va. demostr::1-d..ls para ob;;cner .sLl nombramIento, debiendo presen
tar certifL::acilll1 del Miní,':,tel'io u Orgamsmo de que dependan,
¡lereditando Si.! condición .1,' c\wntas Ci¡',:lUBtancias consten en
.su hoja, de se~'vicios

Sí dentro dd pkI7~; ind¡,:ivdo, jo' salvo los casos de ftwrza mayor,
el Opo.sltoe apr(1bado no presentara su d(}cum-ent~ion, no podra
.'iC!' nombra.do y quedaran anulada..'> toda." sus a-etuaciones, sin
PéTjui2io de la' respol1,sabillda<l en que l1nbie,rtt IK>dido incurrjr
por falsechw ,'n la insumda. En este CH,sO, la autori1ia.d C{lrres~

pondiente formularú propnesta a favor dn opositor que le slga
en orden dt" p;mnu-)ciún de mfirit.(ls.

10.1 La J\l11t:'t de: PUf~rto ha.rá -el corre.s-pondiente nombr,a
miento H favor del a,spirantc aprobado que hubier« completado
SLl doeument.ación 01 el plazo fijado en el aparta,cto 9.

11 1'0:\11\. DE: PO~lcSIÓN

11.1. Pic,:"

En el ph¡.:o de un. HW:-;. a cOútar de la notificación del nom
Í}r:mlÍenLo. delJ€n¡ ;,;] a-,spin1.l'lte tomar p05esion d'€ su ca,rgo y
cumplir con Jos requisitos en el apürLldD el del artiCUlo 36 de
;, Lf~Y dI" F:.mr;'l'1a'· o:' c1d F':~:,8do.

11.2. AIJI ;',' i(-:,),:.}¡

La Admi¡ü..;Ll';{( :an uoJ:~: cou;;{.'det< a p':'Ución dc~ :n:{'l'i'.oi>:lo,
una. prul'l'ug,--t p;<ib) €St¡tbÍi'8J(10, que no pocirú r';:~t'{ler de
L" mi[.d,d de; .si la.;:; drcun:'.t.unciH.s lü ~lcÜn.,,'-'j'ln y con
·:;1)11 110 "e ¡li::r de: ,'('has de tercf'ro:..;.

1:'::. Nor~',¡\ F[N"L

La Cütl";'L;·,uür}a y ~ms :ja..ses y cuantüs 3.ct:..);.; admiU¡.-;k¡¡ti':ClS
Sé deriven de ésta y de .\a actuU>Clún del TribcmaA poúran ser
irupllgnadd;; ¡Xlrl0,~ime-1'i'sa.do.."en los C-a::<;(}S y ~n la fonna estable
cidos en la Le.,>' ae' ProcedImiento Actmwlstc!'<"\tIVO.

Puerto de Santa Maria. 30 de julio de 1971.-EI Secretario
accidental. Jo~,é L. López, -El Presidente, Fernando A. de Teny
Mcrel1o.---4,64H--K


